
I.M.P.U.L.S.A.
Un plan para transformar el presente, construir el futuro y 
revivir un Ecuador justo, lleno de esperanza y oportunidades.

PROTOCOLO DE EMERGENCIA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA Y DEL 
GOBIERNO NACIONAL PARA SU APLICACIÓN INMEDIATA.

La justicia social es la esencia de un Estado que se respeta. Un país 
no es verdaderamente libre si sus ciudadanos mueren de hambre 
mientras otros acumulan riquezas.

¡REVIVIR ECUADOR!
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SITUACIÓN ACTUAL
ECUADOR DESGARRADO: UNA FRACTURA SOCIAL QUE NOS DIVIDE 

Y AMENAZA CON DEJARNOS SIN FUTURO.

DESEMPLEO, INSEGURIDAD, FALTA DE SALUD: 
SIN OPORTUNIDADES NO HAY FUTURO.

DESEMPLEO, INSEGURIDAD 
Y MIGRACIÓN MASIVA.

Canasta básica en Ecuador subió a $803,821, mientras el salario básico
es de $460.

Desigualdad y pobreza extrema.

Uno de cada cuatro ecuatorianos es pobre y casi dos millones de personas 
viven en pobreza extrema, sobreviviendo con menos de dos dólares diarios, 
enfrentando carencias básicas como alimentación, salud y vivienda digna.

Millones de ecuatorianos enfrentan empleos precarios o el desempleo absoluto.

Los homicidios son la primera causa de muerte de niños y jóvenes.

1,2 millones de jóvenes quieren abandonar el país en busca de un futuro mejor.

ECUADOR EN EL FONDO DE LA REGIÓN. POBREZA Y HAMBRE - ECUADOR RETROCEDE DÉCADAS.

1 INEC, boletín técnico, septiembre 2024.
2 INEC, pobreza y desigualdad, junio 2024.

COLAPSO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS.

Sistema de salud en emergencia: falta de médicos, unidades de diálisis y 
hospitales desabastecidos.

Educación deteriorada: al 2 de diciembre de 2024, cerca de 370.000 
estudiantes están fuera del sistema educativo o en un nivel inadecuado a su 
edad.

Desnutrición crónica infantil (DCI): 19,3%, abandono de la niñes.

Crisis comparable a 1999 y COVID: Más desigualdad, más hambre, desempleo 
e incertidumbre.

CRISIS MIGRATORIA
DESBORDADA:

1,2 MILLONES DE JÓVENES quieren dejar el país.

El aumento del IVA al 15% en abril de 2024 agravó esta situación

25,5% de la población vive en 
pobreza por ingresos a nivel 
nacional. (aprox. 4,6 mill.)
    • 43,2% en áreas rurales.

10,6% en pobreza extrema a 
nivel nacional. (aprox. 1,9 mill.)
    • 24,1% en áreas rurales2.
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SITUACIÓN ACTUAL
ECUADOR EN COLAPSO: SEGURIDAD, SALUD, EMPLEO Y ECONOMÍA 

EN RUINAS POR UNA GESTIÓN INEXPERTA Y SIN RUMBO CLARO.

DEUDAS IMPAGABLES: FAMILIAS
Y EMPRESAS AHOGADAS FINANCIERAMENTE.

Morosidad descontrolada:

Morosidad cartera de consumo sector financiero pasó 2,7% al 5,2%

Cooperativas: de 3.5% a 8.8%.

Mutualistas: de 3.3% a 8.6%.

Miles han perdido la capacidad de pagar sus deudas (quiebras, desalojos y 
cierres de negocios).

ABANDONO, PROMESAS ROTAS
Y COMUNIDADES OLVIDADAS

Naufragio de la inversión pública.

El IVA subió y NUNCA se usó para combatir la inseguridad.

Plan Fénix, nunca existió: los homicidios son la primera causa de muerte de 
niños y jóvenes.

Prometió acabar con la inseguridad... la multiplicó.

Prometió bajar los impuestos... los subió.

Prometió erradicar la pobreza... la profundizó y nos retrocedió 20 años.

Prometió hospitales... la gente sigue muriendo esperando atención.

Prometió escuelas dignas... nuestros niños estudian a oscuras.

Prometió alimentos... trajo hambre.

Prometió detener la migración... la multiplicó.

Prometió trabajo... aumentó el desempleo y nos robó el empleo digno.

EN RESUMEN,
EL GOBIERNO NACIONAL:
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Un compromiso para transformar Ecuador.

PROTOCOLO DE 
EMERGENCIA
SOCIAL IMPULSA.

IMPULSA es la respuesta a un Ecuador en ruinas: un proyecto de 
justicia social que protege a los niños y a sus madres, inspira a los 
jóvenes, respalda a los adultos y cuida a los adultos mayores.

Es un compromiso para generar progreso, combatir la desigualdad y 
construir un Ecuador próspero, justo y lleno de esperanza.

Este plan se inspira en la fuerza de quienes impulsan la vida y el 
desarrollo: personas que avanzan con valentía, esfuerzo y visión. Son 
los motores del presente y arquitectos del futuro, quienes actúan con 
determinación para corregir errores y proyectan acciones que 
construyen un destino sólido y sostenible.

Para lograr esta transformación, es fundamental reconocer a quienes 
sostienen las bases esenciales de nuestra sociedad: los niños, como 
semillas de un futuro prometedor; los jóvenes, llenos de energía y 
potencial; los adultos, como pilares que mantienen a la nación en pie; 
y los ancianos, guardianes de la sabiduría y la experiencia acumulada. 
Cada generación juega un rol crucial en la construcción de un país 
más justo y equitativo.
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I.M.P.U.L.S.A.
Inclusión y cuidado integral para la salud física, mental y emocional,
  fortaleciendo el bienestar de todos en cada etapa de la vida.

Motivación y resiliencia social a través de redes comunitarias y lazos
  intergeneracionales que transmiten valores y solidaridad.

Promoción de la educación y empleo digno como motores de
  desarrollo y movilidad social.

Unidad y cooperación activa entre ciudadanos, empresas y
  gobierno para generar soluciones compartidas.

Legitimidad y equidad en el acceso a servicios básicos, justicia
  social y oportunidades para todos.

Sostenibilidad y resultados medibles y transparentes que impulsen
  un cambio real y duradero.

Acción decidida y constante para construir un Ecuador más justo, 
  fuerte y unido.

Juntos, impulsaremos un Ecuador más justo, más fuerte y más unido.
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1. JÓVENES: PROTAGONISTAS DEL CAMBIO

UNIVERSIDAD E INSTITUTO TECNOLÓGICO
VIRTUAL DEL ECUADOR

Acceso: educación profesional virtual gratuita.
Beneficios: beca para computador y conectividad.
Beneficiarios: 150.000 jóvenes.
Impacto fiscal: $50 millones
Ejecución: 0-1 año.

CRÉDITO
EMPRENDE JOVEN

Financiamiento: hasta $25.000 para emprendimientos juveniles.
Tasa: 7,5% en banca pública, privada y popular.
Beneficiarios: jóvenes de 18 a 29 años.
Impacto crediticio: $100 millones (5.000 créditos de $20.000).
Ejecución: 0-2 años.

BECAS, CRÉDITO ESTUDIANTIL
Y REVISIÓN DE DEUDAS EDUCATIVAS

Becas: apoyo económico para estudiantes con méritos, necesidades o de 
grupos vulnerables.
Crédito estudiantil: préstamos con intereses bajos y pagos flexibles.
Revisión de deudas: restructuración y condonación de intereses y multas.
Impacto: inclusión educativa y reducción de deserción escolar.
Beneficiarios: 30.000 estudiantes becados.
Impacto crediticio: $125 millones en préstamos.
Impacto fiscal: $100 millones en becas.
Ejecución: 0-2 años.

TOTAL DEL EJE:
IMPACTO CREDITICIO: $ 225 MILLONES.
IMPACTO FISCAL: $ 471 MILLONES.

DIAGNÓSTICO GENERAL:

1,2 millones de ecuatorianos planean emigrar; el 31% son jóvenes entre 18 y 29 
años (OIM).
116.000 jóvenes están desempleados, representando casi el 40% de la PEA 
juvenil (INEC).
Solo el 37% de los postulantes obtuvo cupo en 2024, dejando fuera a miles de 
jóvenes.
La inversión en educación cayó un 32%, pasando de $45 millones a $30 
millones. (agosto y octubre 2024).
El desempleo y la falta de acceso educativo agravan la crisis social y aceleran la 
migración.

CRISIS DE EMPLEO
Y EDUCACIÓN EN ECUADOR

PROGRAMA “PRIMER
EMPLEO JUVENIL”.

Financiamiento: 50% del salario de jóvenes contratados por el sector privado 
durante 1 año.
Impacto: +50.000 jóvenes (18 a 29 años) beneficiados.
Empresas: Reducción de costos, mayor innovación y crecimiento.
Impacto Fiscal: $178 millones.
Ejecución: 0-1 año

SOLUCIONES:

PRÁCTICAS
ASEGURADAS.

Becas: para prácticas profesionales en instituciones públicas y GAD.
Beneficiarios: 20.000 jóvenes recién graduados.
Impacto fiscal: $143 millones.
Ejecución: 0-1 año.
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2. MUJERES EMPODERADAS: EL PODER DE 
CONSTRUIR, LIDERAR E INSPIRAR.

EMPLEO
PARA MUJERES.

Contratación: 20.000 parvularias y enfermeras para incrementar cupos y evitar 
el cierre de Centros de Desarrollo Infantil (CDI).
Generación de empleo directo para 20.000 mujeres.
Beneficiarios: 20.000 mujeres
Impacto fiscal: $46,5 millones anuales ($186 millones en 4 años, incorporando 
5.000 parvularias cada año).
Ejecución: 0-3 años.

FORTALECER CASAS DE ACOGIDA Y CENTROS DE
ATENCIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA.

Fortalecer casas de acogida y centros de atención para mujeres en 
coordinación con los gobiernos locales.
Impacto: Protección de los derechos de las mujeres víctimas de violencia, 
reinserción laboral y educativa.
Beneficiarios: 90.000 mujeres en situación de violencia.
Ejecución: 0-2 años.

FORTALECER LAS CAPACIDADES
DEL MINISTERIO DE LA MUJER

El Ministerio ha sido desmantelado y desfinanciado. Se fortalecerá en sus 
capacidades y funciones para brindar asesoramiento, acompañamiento a 
mujeres víctimas de violencia y seguimiento a los casos. Se combatirá la 
discriminación estructural contra las mujeres.
Protección de los derechos humanos de las mujeres, justicia e inserción social.
Beneficiarios: 8.686.463 mujeres.
Ejecución: 0-2 años.
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DIAGNÓSTICO: MUJERES EN
RIESGO Y DESIGUALDAD.

CRÉDITO
EMPRENDE MUJER.

En Ecuador, 321 mujeres fueron asesinadas en 2023, incluidas 31 menores de 
edad. En 2024, 214 mujeres perdieron la vida por violencia de género, 
dejando 119 niños huérfanos. Una mujer es asesinada cada 27 horas.

En el ámbito laboral, solo el 27,6% de las mujeres tiene un empleo adecuado, 
muy por debajo del promedio nacional del 42,3%. El desempleo femenino 
sigue en aumento, evidenciando una urgente necesidad de justicia y 
oportunidades.

SOLUCIONES:

Financiamiento: hasta $5.000 por mujer y $50.000 por asociaciones de 10 
mujeres.
Tasa: 7,5% a través de la CONAFIPS.
Beneficiarios: 50.000 mujeres.
Impacto crediticio: $250 millones.
Ejecución: 0-2 años.



2. MUJERES EMPODERADAS: EL PODER DE 
CONSTRUIR, LIDERAR E INSPIRAR.

ACTUALIZAR EL PLAN PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

En 2020, la Secretaría de Derechos Humanos emitió el “Plan Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres: 2019- 2025”, actualizado en 2022 para el período 
2020-2030.

Considerando la realidad actual, es necesario revisar el Plan de manera participativa, 
actualizarlo y asegurar su implementación.

Impacto: Protección de los derechos humanos, justicia e inserción social.

Beneficiarias: 8.686.463 mujeres.
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Total por Eje:
Impacto fiscal: $46,5 millones
Impacto crediticio: $250 millones.



3. DIGNIDAD PARA NUESTROS ADULTOS MAYORES

SOLUCIONES:

DIGNIDAD PARA
NUESTROS ADULTOS MAYORES

En Ecuador, 1.520.590 personas tienen más de 65 años, representando el 9% de 
la población. De ellas, 276.084 viven solas y 459.218 enfrentan problemas 
funcionales, principalmente de movilidad y visión.

El 44% no recibe ingresos laborales ni pensiones, afectando más a las mujeres, 
quienes enfrentan mayor pobreza. El 82% de los adultos mayores entre 65 y 75 
años trabaja en el sector informal, con solo el 3,2% afiliado al IESS.

Actualmente, 302.746 adultos mayores reciben pensiones sociales del MIES, 
aunque entre 2018 y 2023 hubo una reducción de 92.518 beneficiarios.

PENSIÓN
DIGNIDAD

Se proporcionará un ingreso mensual a adultos mayores sin ingresos o sin 
afiliación a la seguridad social.

Impacto: Protección de derechos, inclusión y justicia social para adultos 
mayores. Combate a la pobreza.

Beneficiarios: 600.000 adultos mayores en situación de pobreza o sin ingresos.

Impacto Fiscal: $400 millones.

Ejecución: 0-1 año.

DEVOLUCIÓN ÁGIL DEL IVA
A LOS ADULTOS MAYORES

Se implementará un sistema eficiente para garantizar que los adultos mayores 
reciban su devolución del IVA sin complicaciones burocráticas.

Impacto: Dinamización del consumo e incremento de ingresos para adultos 
mayores.

Beneficiarios: 1.520.590 adultos mayores (+65 años).

Ejecución: 0-1 año.

CUIDADO INTEGRAL DE 
ADULTOS MAYORES

Se implementará el Plan Envejecimiento Saludable con 100 centros de atención 
integral, 20 unidades especializadas y tres hospitales geriátricos en Esmeraldas, 
Morona y Cañar. Se otorgarán 20 becas para formar geriatras.

Impacto: Atención digna, soporte a cuidadores y creación de empleo.

Beneficiarios: Adultos mayores y cuidadores.

Impacto Fiscal: $200 millones.

Ejecución: 0-3 años.
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TOTAL POR EJE:
IMPACTO FISCAL: $600 MILLONES.



4. PROTECCIÓN A LA NIÑEZ

CRISIS DE DESNUTRICIÓN 
INFANTIL EN ECUADOR.

Según el INEC, la tasa de Desnutrición Crónica Infantil (DCI) a nivel nacional es 
del 19,3%. Chimborazo registra el nivel más alto con 40,1%, seguido por Santa 
Elena (32,6%) y Cotopaxi (28,2%).

El 32,3% de los niños indígenas menores de 2 años sufren DCI, así como el 10,5% 
de los afroecuatorianos y el 18,5% de los montubios.

SOLUCIONES:

DESNUTRICIÓN 
CRÓNICA INFANTIL.

Se fortalecerá el Plan Estratégico Intersectorial para reducir la desnutrición 
crónica infantil, priorizando provincias con mayor prevalencia y comunidades 
indígenas.

Se implementarán programas de educación nutricional, crianza positiva y 
financiamiento para agua segura y apoyo a agricultores locales. Se ampliará la 
cobertura de centros de desarrollo infantil, programas de educación familiar y 
espacios de cuidado infantil. Además, el Bono 1000 días llegará al 95%.

Impacto: reducción anual del 2% en la desnutrición crónica infantil.

Beneficiarios: niños y niñas afectados, familias y la economía local.

Impacto Fiscal: $306 millones/año.

Ejecución: 0-5 años.

PROGRAMA CUIDAMOS 
LA INFANCIA.

Estrategia MIES:
Contratación de 20.000 parvularias, capacitación continua en estimulación 
temprana y prevención de violencia, y entrega de kits de lectura y juego a 
comunidades vulnerables.

Estrategia Ministerio de Salud:
Acceso a prestaciones integrales para mujeres gestantes y niños, obligatoriedad 
de atención a mujeres embarazadas y aumento de la cobertura de vacunación. 
Construcción de un hospital especializado en la Sierra centro-sur.

Impacto: desarrollo integral de la primera infancia, generación de empleo y 
reducción de mortalidad infantil.

Beneficiarios: mujeres gestantes, niños, niñas, adolescentes y sus familias.

Impacto fiscal: $ 120 millones.

Vacunación: $ 40 millones.

Construcción hospital: $70 millones.

Plan acceso a prestaciones eje identificación – monitoreo –

traslado: $ 10 millones.

Ejecución: 0-5 años.
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TOTAL DEL EJE:
IMPACTO FISCAL: $ 426 MILLONES.



5. INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

SOLUCIONES:

INSERCIÓN LABORAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Se supervisará el cumplimiento de la Ley Orgánica de Discapacidades mediante 
inspectores capacitados y se otorgarán incentivos a empresas que superen el 
4% de empleados con discapacidad.

Impacto: inclusión laboral de personas con discapacidad.

Beneficiarios: personas con discapacidad.

Ejecución: 0-1 año.

DIAGNÓSTICO

En Ecuador, 487.542 personas están registradas con algún grado de 
discapacidad, solo el 57% de lo estimado en censos, evidenciando un 
subregistro. El 31,49% vive en situación de pobreza y el 43% de los no 
registrados podría estar en peores condiciones.

El Gobierno no controla el cumplimiento de la cuota laboral del 4% para 
empresas con más de 25 trabajadores. Actualmente, solo 156.323 personas con 
discapacidad reciben algún bono estatal.

BONO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD SEVERA

Se actualizará el censo para incluir a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza y garantizar que reciban un bono mensual. Quienes 
tengan más del 75% de discapacidad recibirán al menos $50 para mejorar sus 
condiciones y las de sus cuidadores.

Impacto: se beneficiará a las personas con discapacidad severa y sus 
cuidadores.

Beneficiarios: personas con discapacidad severa en situación de pobreza.

Impacto fiscal: $100 millones aproximados.
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TOTAL DEL EJE:
IMPACTO FISCAL: $ 100 MILLONES.



6. INVERSIÓN PARA TU VIDA

DIAGNÓSTICO:

Según el Ministerio de Finanzas, la asignación presupuestaria del plan anual de 
inversión del Ministerio de Salud se redujo en un 12% entre julio y noviembre de
2024, pasando de $207 millones a $183 millones debido a la baja ejecución. A 
noviembre, solo se ha ejecutado el 60%, dejando un 40% pendiente para 
diciembre.

El Gobierno debía asignar por ley un presupuesto de $4.000 millones en 2024, 
pero solo destinó $2.800 millones. Se debe restaurar el presupuesto legal para 
garantizar el derecho a la salud de todos.

ABASTECIMIENTO PLENO DE 
MEDICINAS E INSUMOS MÉDICOS.

Se declarará la emergencia en el Sistema de Salud para alcanzar un 
abastecimiento del 85% en los primeros 120 días, garantizando medicinas e 
insumos y mantenimiento de equipos médicos.

Impacto: adquisición de insumos médicos para el Sistema Nacional de Salud.

Beneficiarios: personas usuarias del Sistema de Salud.

Impacto fiscal: $80 millones.

Ejecución: 120 días.

CRISIS EN EL PRESUPUESTO
DE SALUD EN ECUADOR

SOLUCIONES:

CONSULTAS Y OPERACIONES RETRASADAS

Se implementará un sistema de agendamiento eficaz para consultas pendientes, 
atención telemática en áreas remotas y soporte a médicos generales para el 
seguimiento de enfermedades crónicas. Se revisarán contratos de 
agendamiento y planificación con CNT.
Impacto: contratación de 500 médicos especialistas, 1.000 médicos generales, 
2.000 licenciados en enfermería, 200 auxiliares y profesionales de apoyo 
diagnóstico y terapéutico, además de odontólogos según brecha identificada.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $84 millones ($61 millones + $23 millones para cirugías 
represadas).
Ejecución: 0-1 año.

ATENCIÓN INMEDIATA DE EMERGENCIAS

Derivación en menos de 2 horas a la Red Complementaria en casos de trauma y 
enfermedades cardiovasculares. Equipos médicos de llamada y devolución de 
valores vía impuestos según la Ley de Derechos y Amparo al Paciente.
Impacto: contratación de personal sanitario.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $30 millones.
Ejecución: 0-1 año

PLAN DE PAGOS DEUDA CON LA RED COMPLEMENTARIA

Pago de deudas prioritarias a la Red Complementaria, enfocándose en servicios 
de diálisis y emergencias. La deuda total es de $1.893 millones, incluyendo $300 
millones a proveedores de diálisis.
Impacto: continuidad de servicios críticos y reactivación económica.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $473 millones por año.
Ejecución: 0-1 año.
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6. INVERSIÓN PARA TU VIDA

DIGITALIZACIÓN 
EN SALUD.

Carpeta médica digital. Sistema de teleasistencia y telemedicina para consultas 
remotas.

Impacto: información estandarizada y mejor atención continua.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud y RPIS.
Impacto fiscal: $14 millones por año.
Ejecución: 0-2 años.

FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA.

Fortalecimiento:
350 establecimientos de primer nivel: $45 millones
25 hospitales generales y 4 hospitales de especialidad: $20 millones.

Impacto: incremento de la oferta de servicios, generación de empleo y 
optimización del uso de infraestructura existente.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $65 millones.
Ejecución: 0-5 años.

INCENTIVOS PARA ATRAER PROFESIONALES A LA 
RED PÚBLICA INTEGRAL DE SALUD (RPIS).

Bonos de residencia y geográficos en 91 zonas de difícil acceso. Nombramiento 
de 20.000 profesionales de la salud.
  
Impacto: sostenibilidad de la cobertura de salud.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $210 millones.
Ejecución: 0-2 años.

FORMACIÓN DE TALENTO
HUMANO EN SALUD.

1.400 becas en provincias prioritarias. Validación de su actividad asistencial 
como parte del posgrado.

Impacto: retención de personal en zonas con escasez de especialistas.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud y personal de salud.
Impacto fiscal: $20 millones.
Ejecución: 0-2 años.
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6. INVERSIÓN PARA TU VIDA

CÉLULA COMUNITARIA DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN SALUD.

600 técnicos de Atención Primaria en Salud (TAPS) liderarán el Plan 
Promotores Comunitarios, priorizando desnutrición, cuidado de gestantes, 
adultos mayores y enfermedades no transmisibles (ENT).

Impacto: promoción de la salud y prevención de enfermedades.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $4.8 millones.
Ejecución: 0-5 años.

FORTALECIMIENTO
DE TECNOLOGÍAS.

Contratación de tecnólogos, adquisición y  mantenimiento de equipos e 
infraestructura.

Impacto: exámenes oportunos y mejor uso de equipos.
Beneficiarios: usuarios del Sistema Nacional de Salud.
Impacto fiscal: $11 millones.
Ejecución: 0-1 año.

ATENCIÓN A LA 
SALUD MENTAL.

Construcción de 3 hospitales y 10 CETAD. Contratación de 300 médicos, 300 
psicólogos y 150 psiquiatras con soporte telemático. Tamizaje en instituciones 
educativas.

Impacto: atención oportuna, reducción de internaciones y reintegración 
comunitaria.
Beneficiarios: personas con trastornos mentales y adicciones.
Impacto fiscal: $105 millones ($15 millones en personal y estrategia, $90 
millones en infraestructura).
Ejecución: 0-5 años

PLAN CUIDADOS 
PALIATIVOS

50 unidades hospitalarias y 5 centros especializados en cuidados paliativos. 
Programa de cuidado domiciliario con capacitación a cuidadores.

Impacto: atención integral y creación de empleo.
Beneficiarios: personas en cuidados paliativos y sus cuidadores.
Impacto fiscal: $83 millones.
Ejecución: 0-5 años.
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TOTAL DEL EJE:
IMPACTO FISCAL: $1.179,8 MILLONES.



7. EDUCACIÓN PARA TODOS, NI UN
SOLO NIÑO SIN ESCUELA

DIAGNÓSTICO: CRISIS EN LA
EDUCACIÓN EN ECUADOR.

En Ecuador hay 16.140 escuelas públicas con más de 4 millones de estudiantes. 
De esas, el 15% está en mal estado y el 1% en ruinas.

370.000 niños y jóvenes están fuera de la escuela o en un nivel que no les 
corresponde. Faltan 6.695 consejeros escolares para atender casos de violencia 
y problemas estudiantiles.

En 2024 se denunciaron 26.566 casos de violencia sexual en escuelas, pero solo 
el 2,6% ha llegado a la justicia. La violencia contra los niños sigue creciendo: en 
cuatro años, los homicidios infantiles subieron un 640%, según Naciones Unidas.

ACOMPAÑAMIENTO
PSICOSOCIAL EN ESCUELAS

Se contratarán 500 nuevos consejeros escolares cada año, priorizando a recién 
graduados para atender mejor a los estudiantes.

Impacto: apoyo emocional para niños y jóvenes y creación de empleos para 
profesionales.
Beneficiarios: 225.000 estudiantes de 140 distritos con mayor necesidad.
Impacto fiscal: $6,39 millones al año.
Ejecución: 0-5 años.

SOLUCIONES:
ESTUDIOS CON DERECHOS,
ALIMENTACIÓN, UNIFORMES Y LIBROS

Alimentación escolar con productos locales, uniformes de economía solidaria y 
libros garantizados por el Estado.

Impacto: reactivación económica territorial y fortalecimiento de la economía 
popular y solidaria.
Beneficiarios: 4.202.798 estudiantes de escuelas públicas y fiscomisionales. 
Impacto fiscal: $465,8 millones anuales.
Ejecución: 0-1 año.

INFRAESTRUCTURA
RENOVADA

Mantenimiento y mejora de 2.000 escuelas en 4 años, con una inversión de 
$280 millones, interviniendo 500 por año para reducir la brecha de instituciones 
en estado regular.

Impacto: creación de empleo y mejora de la infraestructura escolar.
Beneficiarios: 800.000 estudiantes.
Impacto fiscal: $70 millones por año ($280 millones en 4 años).
Ejecución: 0-4 años
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7. EDUCACIÓN PARA TODOS, NI UN SOLO
NIÑO SIN ESCUELA

ESCUELAS
SEGURAS

Instalación de cámaras de seguridad en los exteriores de las instituciones 
educativas para mayor seguridad estudiantil, prevenir la venta de drogas y licor.
Beneficiarios: 6.191.500 estudiantes.

Impacto fiscal: $281,5 millones al año ($1.126 millones en 4 años).

Ejecución: 0-4 años.

ESCUELAS SIN VIOLENCIA
E INCLUSIVAS

500 profesionales en Psicopedagogía y Educación Especial cada año, priorizando 
a recién graduados. Creación de una Subsecretaría en la Presidencia.

Impacto: educación inclusiva, prevención de la violencia y atención integral.

Beneficiarios: 1.924 estudiantes con necesidades especiales y 500 
profesionales contratados.

Impacto fiscal: $6,96 millones anuales.

Ejecución: 0-2 años
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TOTAL POR EJE:
IMPACTO FISCAL: $ 830,65 MILLONES



8. VIVIENDA DIGNA PARA TODOS

CRISIS EN LA INVERSIÓN EN 
VIVIENDA EN ECUADOR.

La construcción bajó un 17,2% en 2024.
Los créditos hipotecarios también disminuyeron.
Las ventas de viviendas entre $70.000 y $90.000 cayeron un
44%, afectando especialmente a las de interés social, valoradas hasta $80.000

REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS.

Fortalecimiento de programas de titularización y regularización de tierras.

Impacto: mejor calidad de vida, acceso a servicios básicos, desarrollo 
económico y control de la expansión urbana.
Beneficiarios: aproximadamente 1.5 millones de personas en asentamientos no 
regularizados.
Ejecución: 0-3 años.

CRÉDITO MI 
PRIMERA CASA

Crédito con tasas preferenciales con bonos de $8.000 por familia y sin entrada 
previa. Incluye asesoría técnica de universidades.

Impacto: 50.000 empleos y acceso a vivienda digna.
Beneficiarios: 50.000 familias (250.000 personas).
Impacto crediticio: $1.500 millones.
Impacto fiscal: $100 millones al año.
Ejecución: 0-1 años.

DIAGNÓSTICO:

SOLUCIONES:
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TOTAL POR EJE:
IMPACTO CREDITICIO: $1.500 MILLONES.
IMPACTO FISCAL: $ 100 MILLONES.



9. DEPORTE FORMATIVO, RECUPERACIÓN DEL DEPORTE 
DE ALTO RENDIMIENTO E INFRAESTRUCTURA

FALTA DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS Y CULTURALES

En muchas comunidades, la ausencia de espacios adecuados para el deporte y 
la cultura limita el desarrollo integral de jóvenes y niños, afectando su bienestar 
y aumentando los riesgos de violencia y conflictos sociales.

DEPORTE FORMATIVO 
Y ALTO RENDIMIENTO

Contratación de 1.000 monitores deportivos y recuperación de centros y 
canchas deportivas en todo el país, con formación y equipamiento para 
escuelas deportivas.

Impacto: fortalecimiento del deporte y creación de empleo.
Beneficiarios: niños y jóvenes de todo el país.
Impacto fiscal: $50 millones
Ejecución: 0-2 años.

DIAGNÓSTICO:

SOLUCIONES:

EMERGENCIA 
CULTURAL

Declaración de Emergencia Cultural y fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Cultura con $100 millones para proyectos culturales gestionados por los GAD.

Impacto: inclusión social y fortalecimiento de la identidad cultural.
Beneficiarios: gestores culturales, comunidades y estudiantes.
Impacto fiscal: $100 millones en becas.
Ejecución: 0-1 año.
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TOTAL DEL EJE:
IMPACTO FISCAL: $ 150 MILLONES



10. INGRESOS PARA LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA.
RECUPERAR E INVERTIR

DIAGNÓSTICO:

Ecuador enfrenta una crisis fiscal debido a una estructura tributaria regresiva y 
una alta evasión fiscal.

Más de $2.000 millones en deudas están pendientes con el SRI, concentrados 
en 25 grandes deudores que acumulan cerca de $800 millones, incluyendo la 
EXPORTADORA BANANERA NOBOA S.A.

Se necesita un sistema tributario progresivo y justo para mejorar la equidad 
fiscal y garantizar el desarrollo del país.

COBRAR A LOS GRANDES EVASORES.

Cobro inmediato a los grandes grupos económicos deudores.

Monto: $1.500 millones.

GASTO TRIBUTARIO EFICIENTE.

Eliminación de exenciones y reducciones tributarias y arancelarias asignadas a 
dedo a sectores y empresas específicas.
Monto: $1.500 millones.

SOLUCIONES: ACCIONES INMEDIATAS PARA LA
RECUPERACIÓN ECONÓMICA.

REDUCCIÓN DE LA 
ELUSIÓN TRIBUTARIA.

Revisión de la ley tributaria para reducir la elusión tributaria que atenta contra 
el interés nacional y bien común.

Monto: $1.000 millones

COMBATE AL CONTRABANDO.

Fortalecimiento del control aduanero, combate a la subfacturación y aplicación 
de multas para proteger la industria nacional.

Monto: $800 millones.

FOCALIZACIÓN DE SUBSIDIOS 
A LOS COMBUSTIBLES.

Al diésel y gasolinas extra y ecopaís mediante un sistema informatizado de 
reconocimiento de placas en todas las gasolineras del país (costo $50 millones).

Monto: $300 millones.
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IMPUESTOS PARA LAS RENTAS EN 
GUARIDAS FISCALES.

Aplicación de impuestos a la fuga de capitales hacia paraísos fiscales sin 
justificación productiva. En 2023, aproximadamente $1.600 millones fueron 
transferidos desde Ecuador a guaridas fiscales.

Monto: $200 millones.

INCREMENTO DE ARANCELES A 
PARTIDAS DE BIENES SUNTUARIOS.

Aplicación de aranceles a 375 partidas de bienes no esenciales, en 
cumplimiento con los compromisos de la OMC.

Monto: $600 millones.

REPERFILAMIENTO DE LA DEUDA.

Reperfilamiento de plazos de la deuda externa con organismos internacionales 
como FMI.

Monto: Hasta $1.000 millones.

PETRÓLEO PARA LOS 
ECUATORIANOS.

Incremento de la producción petrolera mediante la reapertura de pozos 
cerrados, rondas petroleras y nuevas concesiones.

Monto: Más de $1.000 millones.

AUMENTO DE LAS 
REGALÍAS MINERAS.

Monto: $100 millones.
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TOTAL INGRESOS: $ 8.000 MILLONES
TOTAL INVERSIÓN: $ 3.903 MILLONES
TOTAL MOVIMIENTO CREDITICIO: $ 1.975 MILLONES

10. INGRESOS PARA LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA.
RECUPERAR E INVERTIR



I.M.P.U.L.S.A.

¡REVIVIR ECUADOR!

Un plan para transformar el presente, construir el futuro y revivir un Ecuador justo, lleno de esperanza y oportunidades.

PROTOCOLO DE EMERGENCIA PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANÍA Y DEL GOBIERNO NACIONAL PARA SU APLICACIÓN INMEDIATA.

La justicia social es la esencia de un Estado que se respeta. Un país no 
es verdaderamente libre si sus ciudadanos mueren de hambre mientras 

otros acumulan riquezas
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